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ACUERDO DE CONCE'O NO 018-2011-MSI

tAN rsrDRo, 16 DE MARZO DEL 2011

EL CONCEIO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

V¡stos, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de Marzo de 2011,
los Dictámenes No 11-2011-CAJ-LS/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales y
Sociales y No 11-2011-ADM-FIN-SIS-FIS/MSI de la Comisión de Administración, Finanzas,
Sistemas y Fiscalización y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades tienen autonomía polÍtica,

económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, conforme fo establece el
artículo 194o de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 1Bo, numeral 18.1, del Decreto Legislativo No

1068 indica que los Procuradores Públicos Municipales ejercen la defensa jurídica del

Estado en los asuntos relacionados al respectivo Gobierno Local, de acuerdo a la

Constitución, al presente Decreto Legislativo, a su ley oroánica y su reglamento;

Que, el atículo 9o, numeral 23, de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley No 27972, prescribe que es atribución del Concejo Municipal,
autor¡zar al Procurador Público Municipal para que, en defensa de los intereses y derechos
de la municipalidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, seruidores
o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya encontrado
responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales interpuestos
contra el gobierno local o sus representantes;

Que, el artículo 23o, numeral 2, del Decreto Legislativo del

Sistema de Defensa Jurídica del Estado, Decreto Legislativo No 1068, establece que los

Procuradores Públicos podrán conciliar, transig¡r o desistirse de demandas, conforme a los

requisitos y procedim¡entos dispuestos por el reglamento, siendo necesario la expedición
de la resolución autoritativa del titular de la entidad, para lo cual del Procurador Público

deberá emitir un informe precisando los motivos de la solicítud; y, el artículo 38o, numeral
3, del Reglamento del Decreto Legislativo No 1068, aprobado por Decreto Supremo No

017-2008-JUS, prescribe que cuando el Estado sea demandante y se discuta el

cumpl¡m¡ento de una obligación de dar suma de dinero que no sea pago indebido, se

autoriza a los Procuradores Públicos a desistirse de las pretensiones controveftidas y/o del
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corresponde ser otorgada por el Municipal;



Municipalidad
oe

San lsidro

Que, mediante Informe No 013-2010-0700-PPM/MSI de
fecha 13 de diciembre de 2010, el Procurador Público Municipal solicita se emita
resolución autoritativa para desistirse de la demanda interpuesta por la Municipal¡dad
distrital de San Isidro contra la ex servidora Nilda Zegarra Yañez ante el Primer Juzgado
de Paz Letrado de Surco y San Borja, Erpediente No'1456-2008, por considerar ineficiente
continuar con las acciones legales para el cobro de la suma demandada de S/ 873.97, que

no sobrepasa una (01) Unidad Impositiva Tributar¡a;

Que, en este contexto, procede otorgar la autorización
solic¡tada por el Procurador Público Municipal;

Estando a lo expuesto, y al amparo de los artículos po y 41o

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo por unanimidad y con

dispensa del trámite de aprobación del Acta;

ACORDó:
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monto de Sl 873.97 (Ochocientos Setenta y Tres con 971100 Nuevos Soles) interpuesta
por la Municipalidad distrital de San Isidro contra la ex servidora Nilda Zegarra Yañez ante

el Primer Juzgado de Paz Letrado de Surco y San Borja, Expediente No 4456-2008,
conforme a su solicitud formulada mediante Informe No 013-2010-0700-PPM/MSI.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CúMPLASE
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